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DEUDA PERPETUA 4 % INTERIOR

3-8 títulos serle A. núrns. 87.089 ■— 
3118.62(3 — 118.603/71 -  118.677/82—
118.708/23 ----- 118.734/38; 16 B. núme
ros 28.867/68 - 28.070/72 — 28.987/93
•—29.008/11; 27 C. núms. 24.146/47 — 
31.304/307 —  31.318/25 — 31.337/41 
31.362/65 — 31.374 — 48.983 — 58.608 
— 143.336; dos D. núrns. 10.125— 11.014; 
Cuatro F. aúrns. 7.603/604 — 7.600 — 
7.612; seis G. miras. 18.229/34; tres 
H. xmms. 12.654/55 -  12.660.

15 B. núm®. 100.014/16 .... 100.018/
29; tres D. núrns. 7.573/74—27.475.

41 A. núrns. 64.737/60  -  251.793 —
369.725/39 -  369.745; doce B. núme
ros 18.584 — 56.671/72 — 82,278/82— 
82.284/87; 27 € . núras. 83-371/95 — 
144.841 — 183.372: 15 D. núrns. 6.482 
— 24.481/93 — 40,948; dos F. núme
ros 13.705/706: 21 G. números 9.200/ 
207 20.222 - 27.099 — 33.016—
83.382/71; 20 H. números 1.319—-6.882/ 
m  — 44.635 — 60,526.

Uno A. núm. 460.716; uno G. núme
ro 58.285.

15, A. núrns; 51.822/30 —- 74.137 — 
148.419/20 --- 297.115 - -  443.532/36 —
094.802/803  -  695 529/30 54 B. nú-
tueros 5.722 — 26.144 - -  31.896/905 — 
83.513/10 ----- 33,518/23 — 35.318/37—  

■35.411 — 51.523 — 53.750/51 — 66.771 
— 103.689/92 111.022 — 169.756 —
184.648; 181 C. núrns. 12,941 — 25.556 
— 34,517/43 — 36.137/67 —  36.220/35 
— 87.671/712 — 51.914 — 54.736/937—  
©9,598/602 — 101.819/22 — 168.677; 
113 D. núrns. 4.327/29 -  10.038 —
10.943/93 — 11.770/99 — 11.819/27 —  
12.124/42; seis E. núms. 344 — 3,934/ 
85 — 4.026 — 6.852 — 8.201.

Barcelona, 28 a- septiembre de 1938;-
E1 Director General,

P. D.,

A. CONESA

SUBASTASSUBASTAS
IflXKTSfflERJO DE OOMUNIUAdONiEb

¥ TRANSPORTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE OG 
EREOS. NEGOCIADO D E  CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo pro ceder se a la celebra
ción de subasta con carácter urgen
te para con tratar el transporte de la 
correspondencia pública en caballería 
entre la Oficina del Ramo en Fondon 
y  la de Caníayar (14 kilómetros) ba
jo  el tipo máximo de tres mil pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está, de manifiesto en la Ad
ministración Principal de C o r r e o d e  
Almería, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo primero del título 
segundo del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y  modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de sexta cla- 
ae (6’30 pesetas),, garantizadas con

fianza de 600 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día. 19 
de Octubre, a las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración de Alme
ría el día 24 de Octubre próximo, a 
las once horas.

Barcelona, 22 de Septiembre de 
1938. — El Director General, Juan 
A rio qui a Herrera.

MODELO DE PROPOSICION

D  naruml de  vecino ele.... se
gún. cédula/ persona] número..... se 
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde...,, a  viceversa,
por el precio de,... (en letra !.... pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pLego apro
bado por ]a Dirección genera], Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado la cé
dula personal y la se arta de pago que 
acredita haber depositado en,,-, fian
za d:e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON. JUAN ANTONIO CAMPILLOS 

ORTíS, Juez de Primera Instancia 
interino número uno de Yal e m ú ,

Por el presente, en eLim de lo

día ¿¿" noo' cii pieza separad a forma
da .para hacer la declaración de here
deros de Adelina Jo ver García, dima
nante de la /prevención de aMntestato 
de dicha causante que se sigue de ofi
cio en este Juzgado, se anuncia por 
segunda vez la muerte de la referida 
Adelina Jo-ver García que tuvo lugar 
en su domicilio, calle de Salvador G-í~ 
ner número veintiséis, de esta cap i tal, 
el día diez 3/ ocho de Julio- de ¡irriil no
vecientas- treinta y siete, a -la edad de 
sesenta v siete años, ¡hija de Julián y 
Dolores, natural de Valencia y en es
tado de viuda de Ricardo Garzo Bellón. 
la cual tenía otorgado testamento ante 
el Notando de esta ciudad don Salva
dor Máximo Porus, en siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis, en el 
que instituye heredera universal única 
a su hermana Blanca Jw er García, de 
libre disposición, cuyo testamento ca
rece de validez ipo-r {haber premuerto 
la instituida heredera a la causante, la 
que no dejó descendientes ni ascen
dientes; y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicha 
causante para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
diez días, que ee concede con arreglo 
al Decreto del Ministerio de Justicia 
de veintidós de Enero de mil nove
cientos treinta y siete, con apercibi
miento de lO' que haya lugar si no 
comparecen; haciéndose /constar que 
en el primer llamamiento ha compa
recido ante este Juzgado a reclamar

la herencia de la causante su hermano 
político José Andrés Sás, viudo de 
Blanca Jo ver García

Y .para su publicación en la GAEEr- 
TA DE LA REPLBLIpA se 'expide el 
presente en Valencia, a veinticuatro de 
Septiembre de mi] noveclento treinta 
y g. cilio.—E ¡1 Juez, J, A. Campillo-.—  
El Secretario, Julián Peral.

j ,  c .— 102

BARBE IRA (Lucio), ayudante del 
chófer Genovevo Hernández, y cuyo 
paradero se desconoce, comparecerá 
en el término de diez dios ante o! Juz
gado de Instrucción de Chinchón, a 
fin ele prestan3 declaración en sumario 
núm. 171, de 1938, por daños, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón, 13 de Septiembre de 1938.
— El Ju.es de Instrucción, Jesús Mu
ñoz, — El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2.503

RINCONADA (Tomás) y ANTO- 
RANZ (Gregorio), domiciliados últi
mamente en Aranjuez y cuyo parade
ro actual se desconoce, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de Chi
chón, en el término de diez días, a fin 
de recibirles declaración en el sumario 
que el mismo se instruye con .el núme
ro 144, de 1938, por lesiones del mote 
rista Julián Andújar Oliva, bajo aper
cibimiento de si no comparecen, de in
currir fen la multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchón, 14 de Septiembre de 1938.
— M Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz. — El Secretario, Pedro Martín.

J. O.— 2.504

PARDO RUIZ (Bernabé), mecánico 
del Cuerpo de Tren de la 15 División, 
cuyo paradero se desconoce, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado ele Instrucción de Chinchón, 
para prestar declaración en sumario 
número 94, de i  tu o, y ser reconocido 
por los Médicos, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Chinchón, 15 de Septiembre de 1933.
— El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz. —  El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2,505

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y  m  partido, en el sumario 172, 
de 1938, sobre muerte del vecino do 
Castellón de Ampurias, Enrique Batlle 
Mingall, a consecuencia de ser atrope
llado por un camión, el día quince de 
Julio último, en el pueblo de Vilasacra, 
el cual vehículo era conducido por mi
litares, conociéndose solamente un sar
gento Antonio Correa Cuadro» y sol
dado Gastor Giménez Fernández, de la
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131 ¿ tíg va », tanwr Batanan, y  wta 
£MfM6uas xnáa, de loa que 99 ignora 
¡tí paradero; píw tí preaaate #> títa a 
(os «apresado» fei&vldtaK# y  «OHiductor 
ijtel camión, para que comparoectBi an
ta cate Jugado <rte fafl pro
genie; &dvirUte3ol**« que, da n© hacer
lo ls© parará tí parjultío que tiaya
jugar.

Figueri*», id da &eptfesmbr» d* .183# 
—  H/i Jwkr da Inatniocüftn, FrnasciHCte 
gaissraa, — Efi Secretario, Víctor F«- 
•Hares.

J. fc t r

jbON FRANOH90O TORRES &AMDO- 
(RANO, Juez do Jtasfcroccláa dtí par
tido.
Por tí presento que dhmna do la 

, pansa número 225, ás S©3óf noto suir 
cMio, cita, llama y  emplaza a Marta 
¿alan Caforom, hermana del intestffcoto 
José Sato Martínez, que, según n'ott- 
itía», se «ancoatraím hace a%úra tiempo 

k&i Madrid, y cuya» demás ciicuuotaiir 
i ;¿léús 3© ignoran, pora que dentro dtí 

término de cinco tflao, contado» destío 
rl siguiente ¡ü «n que apaneaom inserto 
el presento «n los periódicos oAcialoe, 
comparezca ante oeste Juzgado para r$~ 
'otbñáe declarajción y ofrecerlo tí pro
cedimiento, ofrecimiento que dmóe lue
go m  lo haco por medio del presenta
Eues asi lo be acordado m  ¿Soto fsut» 
.,13X40.

Dado en Durares, a dies de Sepfclem- 
©te de mil novecientos treinta y ocho.

^  Ju«« de Instrucción, Francisco 
'Torres. — El ¿Secretario, P. 8. Manuel 

^gonzftl^5. _ _ _  jr_
p , -,. ,rr : .-o,-r *q 9_ 2 S0/7

|X)N ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez especial delegado del Es- 
{pecial General de Represión del Con
trabando por evasión de capitales. 
j?or tí prejmnte cito, llamo y empla

zo a Cantío y Menendez de Luaroa 
(Saturnino), dtí que m  desconocen íes 
$&má¿s dato», «abiéiudose toicamento 
que vivid on la calle cití General 
Ñarváez, número 9, para que, en 
<91 término de diez días, contados desde 

\H siguiente al que en ©ata requisitoria 
>#e insertan en la GACETA. DE LA RE- 
ll?TJ©LÍCA, comparezca sai ta Stía-Au- 
■Ó&encia, sita en el Fañado de los Juz
gados, cali© del Genera! Castaños, con 
Si objeto de constituirse en prisión de- 
leretada con esta fecha esa el zmmario 
número ocho, oro. de mil novecientos 
treinta y  siete, y prestar declaración 
indagatoria en tí másmo que &e incoó 
bar tenencia ilícita do vúliozw, aper- 
felbido que, de no verificarlo* será de
parado x-obelde y le parará tí perjudí
calo a que hubiera lugar, 
f A l mismo tiempo ruego y encargo a 
Roídas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de 2a policía judicial precedan 
#  {a tosca dtí expresado procesado, 
luyaa sañas pen»nsies no eonatan y 
Éa emo de ser habido lo pongan a mi 
fltoposicMn en ert* Juagado o en la 
pMtotí eomnpondlen^ como oomprea

dido en tí número L* dtí articule 889
de la Ley de Eoquioiamlento Crí»taaL 

Madrid, 3Z á » Septiembre de 1899. 
—  El Jilea, Angel Romero. ■— B1 Se
cretario, José Domínguez.

3U O.—2.508

JDON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez especial dtíegsad© *M Es
pecial Geniertí de Represión del Con
trabando par evatíón de capitalee. 
Por tí presente cito* 3>aano y emplace 

a Cénpeám Zapatería (Mazda), de la 
que m  daanonoeeu loa domüáj da/trws, sa- 
biándose únicamente que vivió en la 
calle de Atoeha, número é8, paim qvo, 
en el término de diez días, contado© 
deetíe tí siguiente al que en esta requlr 
títoria m m  la GACETA Dffi
L*A RBPUBIilclA, cocrwpareaoa en la 
M^audi^recia, títa en tí Balado de 
hxs Juzgados, calle dtí General C es^  
ños, can tí objeto de constituirse ea 
pritíón ilQ&wt&oa oon e#t& fecha en tí 
sumarlo 14, de 3883, que ge En tígu* 
por tXMsKSwU ilícita do oro y divisan  ̂
apercibido que, do no veriñeario. assri 
docte&do xebtído y le parará tí pesv 
Juicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y etMtogo a 
todas Im  Autoridades, y  ordeno a loa 
agontce de la. poliela judicial procedan 
a la bnsf» d̂ T ©xpreüado prrweaa'dos 
cuya» fíeños personales no conistan j  
en caso de m t habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
efcnotí correspondiente, como coxnjprwi- 
tíklo en el número X.° dtí art. 8®5 do 
la Ley de Erujudclaanieiito Criminal.

Madrid, ,14 de 
-=®L-rJtWBB7' A ilf ̂él oT — 1 Kí ’ SoT
cretario, Jo&é iSomínguez.

j. o .—«% .m

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez Bspetíafl díelegado del Es
pecia! General pora H Represión dtí 
Contrabando por Ei'citíóii de Capi
tales.
(Por tí prjs’Qfito cito, llamo y emplar 

zo a Albsniz Vuelta (Enrique), del qü* * 
»9 desconocen los cSeanás datos, sabién
dose únicamente que vivió en la ealle 
4e .Alcalá, núm. 6l, pam que, en el 
término de diez día,s, contados desde ol 
siguiente que en ejJta requisitoria, m 
insertan en la GACETA JD02 LA RD- 
PTJIBIAC.A, comparezca en. la Ste5n-au- 
diencía, títa en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
tí objeto de ocnsftihiirtse en príaión -dte- 
cretada con esta fecha en tí sumarió 
número 5, de 1J938, por tenencia ilícita 
de oro, apercibido que, de no verificar
lo, gerá dectairaKk) rebelde y parará 
tí perjuicio a que hubiera lugar.

A l mí̂ mo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía Judicial procedan 
a la busca dtí expresado procesado, cu 
ym  señas personales no constan y en 
caso de ser habido lo pongan a mi 
álqpealtíóa en esrto Juzgado o ón 29 
cárcel (»rrespondlenfce oomo cocmpretL 
tído m  tí númro 1° dtí art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crfentetftl.

Madrid, 18 de Septiembre do 188S,
—̂ JS Juez, Angel Romero. — Él Sen 
«rotarlo, José Domínguez

Jr 0  .-4W W

FAJÜELO CARAYACA (AJibertoL 
que dice W&mm'm Mamrel Febrer R)ib 
y®&} procesado en eirmario 81̂
#tí m v eon’icste, qu© «o riégúe por tm  
to. y  cuyo actual paradero »  l^ier%  
comparecerá e » eafce Juzgado de Ino. 
trmetón número tre^ de Madrid, 
tro del término de diez tifias para o c w  
titulrse m  priMón, y se Je aperelbi 
qu& de so comparecer le parará t í 
perjuicio a que haya lugar y  s«rá deu 
diarado debtíde*

Madrid, 17 de Septicmfcwi <h 188S, 
—E l Juse, Luis Htíoro. — El Secreta,, 
ale (Hegible),

X  0»=—8ÜIW!

DON A N T Ó N » MORATA OARMOh 
NA, «pjfez d© Xn^tmotíán de Matizo* 
t$aress (Ciudad Real) y «u partidou 
Por tí presente edicto que se puUL 

c?rá en el Boletín OflteUd de Ht P l8  
viuda de Ciudad Real y  GACETA DJ8 
LA  REFUBLXOA, y  encargo M
Sas Autoridades y Agonñss de la FóHK 
da Judicial pioeedan a la busca y  re#* 
cate da ochocientas peroCas eustraMas 
tí día diez y siete éb Julio posado && 
domicilio de Ramona Romero García* 
sito en la oaDe do Madrid Modera# 
de Villarta de San Juan, «si como é. 
la detención, de Ht pensoma o persona# 
en cuyo poder í?e ^rcointrare el dlncTrtf 

• susf.ra.Kio, pomenttíoio todo «lio, cafeo da 
ser habido, a dlspótíclón «Se esfce Jua- 
gado, por tenerlo rnsl acordado el Su*» 
mario que Instruyó coa tí número 44¡( 
M  coniento año, sobro robo.

Dado en Manaanares, a trehita y una 
d© .Angosto de 3j93S. — t5h Juez ÓM 
Instrucción, Antonio Morata. — Él 60» 
<n*etario (ilegible).

J. O ̂ .8.8»

Los que resulten s«r ©1 legtí 
sentante o más próximo pariente o to* 
da.s aquella» persona» que puedan ¿upo* 
fcar datos de una mujer quo murió t í 
día veinticuatro dri corriente c» t í 
Hospital Civil do esta ciusdad a con* 
secuencia do (las heridas que le fuero#- 
producidas por un camión, compar#» 
cerán esa. t í término de cinco días 9 
contar da^de la publicación ctel prese#» 
te adicto en la. GACETA DE LA  RÉ» 
PUBÓOA, ante tí Juzgado de lastra* 
ción de Mataró, calle de Case.9 
número 5, al objeto, lo» primeros, d i, 
prestar la oportuna declaración y ser* 
les ofrecido tí procedimiento dtí ártica 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crim iné apercibióruatíes que úa no 
comparecer lee recaerá el perjuicio co
rrespondiente.

Señas de Hk muerta: aparentaba 
unos sesenta y cinc© a setenta año#, 
aorta larga, ojo© tóufles, cabellos aa« 
sxosoa, enjuta de carnes, vestía cazo# 
sa blanca* corptño negro y falda© aa# 
les coa t o  Imolato É. A.
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- Dado en Mataré, a veinte y cinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
©k3io. — El Juez de Instrucción acci- 
flentaü» Vladimiro Cirés. — El Secre
tarlo, José Miquel.

J. O.—2.513

PON MIGUEL. VALLS MARIN, Se- 
* ©retarlo judicial de esta villa y su 

~ partido y del Tribunal de Subsisten
cias y  Precios Indebidos de la
misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego se hará mención se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En la Villa de Moti_ 
lia del Palancar, a catorce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
Victos por mí don Venancio Giménez 
ffcuíz. Juez municipal de esta villa en 
funciones de Instrucción de Latmir y 
mi partido, por hallarse el propieta
rio en funciones de Juez Especial, por 
Relegación del Tribunal Especiad de 
Guardia d'e Cuenca, como Presidente 
Rol Tribunal de Subsistencias y Pre
cios Indebidos de esta villa los pre
gentes autos de juicio verbal seguidos 
ante este Tribunal a virtud de. denun
cia interpuesta por los Agentes afec
tos a la Subcomisaría del Cuerpo de 
Seguridad — Grupo civil—  de esta vi
lla, don Moisés Gallego Martínez y 
Ron Constancio Guía Ranau contra Joa 
quín Talaya Alarcón, de 44 años, casa
do, jornalero, natural y vecino de Quin 
tañar de la República, hijo de Vicen
te y de Josefa, sobre apto de hostili
dad y desafección al Régimen, con mo
tivo de ocultación fie azafrán, habien
do sido parte él Ministerio Fiscal.

FA LLO : Que de acuerdo con la pe
tición Fiscal debo condenar y condeno 
a Joaquín Talaya Alarcón como autor 
áe un acto de hostilidad y desafección 
al Régimen, motivado por ocultación 
de azafrán a la pena de mil pesetas 
Re multa que hará efectivas dentro 
Re tres días para su destino a las 
^tenciones que originan los gastos de 
guerra, o en otro caso, acreditada su 
insolvencia, ponerlo a disposición del 
Éxcnio. señor Gobernador civil de esta 
provincia, para la prestación de su tra
bajo, de modo obligatorio en favor del 
|Jstado o Municipio; costas y gastos 
Re este expediente. Remítase al Dele
gado de Abastos de esta villa la mer
cancía ocupada para que le dé al des
tino procedente. Bublíquese esta reso
lución en el Boletín Oficial de esta 
provincia y GACETA DE LA REPU
BLICA, fijándose otros ejemplares en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
y  del municipal de Ou infamar de la Re 
pública, plaza de mercado y demás si
tios públicos de dicha localidad; y re
mítase testimonio literal de la misma 
a la Direrección General de Abaste
cimientos y Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, expidiéndose para todo 
d io  los despachas necesarios.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio mando

y firmo. — Venancio Giménez. Rubri
cado/'

Publicación. — Leída y publicada la 
anterior sentencia por el señor Pre
sidente que la suscribe en la Audiencia 
pública del día de su fecha. — Valls. 
Rubricado.

Y para qu»s conste en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente en 
Motilla del Palancar a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Licenciado, Miguel Valls. — 
V.° B.° EFI Presidente del Tribunal, 
Venancio Giméníez.

J. O.— 2.514

¡SOLSONA PONT (José), industrial 
que estaba establecido en esta villa de 
Fuigeerdá, Plaza de Oabrme'tty y que 
desapareció de la misma el día 26 de 
mayo último trasladándose a Francia, 
según se cree, cuyas demás circuns
tancias y iparad ero se i gnoran compa
recerá ante este Juzgado dentro el 
término de quince días para recibirle 
declaración en el sumario que se ;e 
sigue en este Juzgado can el número 
110 de 1938 por abandono de su co
mercio y fuga al extranjero, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que proceda en 
derecho.

Puigcerdá, 8 de Septiembre 1 9 3 8 .-- 
E1 Juez de Instrucción, José M. Mas 
Caubet.— El Secretario, p, h., Eipifa- 
nio López.

J. O.— 2.516

En cumplimiento de lo acordado 
en carta-orden ejecutoria dimanante 
del sumario número 58 de 1938 se
guido en este Juzgado sobre hurto de 
un mulo de la "Colectividad de La
bradores de Albalate de Cinca” , con
tra Marcos Cedazo Egido, de 44 años 
de edad, natural de Adradas (Soria), 
domi-ciliado como refugiado en Oix, 
partido de Olot, de oficio jornalero 
por el presente se hace saber a la re
ferida “Colectividad de Labradores de 
Albalate de Cinca” , cuyo domicilio ¿e 
ignora, que, por sentencia de fecha 
11 de Agosto último, dictada por la 
Audiencia de Gerona en la causa alu- 
diiida, fué condenado el predícho Mar
cos Cedazo Egido a que, por vía de 
indemnización de perjuicios abone al 
ofendido la Colectividad de Labiado
res de Al bala te de Cinca la suma de 
tres mil pesetas en que fué valorado 
el semoviente y que éste sea puesto 
a disposición de la Intendencia Gene
ral.

Puigoerdá, 10 de Sepítembre 1938. 
El Juez de Instrucción, José M. Mas 
Caubet,— Eil Secretario, p. h., Epií’a- 
tíio López».

J, O.— 2.516

D. EDUARDO GARCIA CAMINERO,
Juez de Instrucción de asta c:u-
dad.

Por qX presente edicto que se inser
tará en la GACETA DE LA REPU
BLICA, y Boletín, Oficial de Ciudad 
Real, se cita a Gabriel López G ai cía 
vecino de esta ciudad de Valdepeñas, 
que en la actualidad se encuentra co
mo soldado en uno de los frentes de 
Levante, perteneciendo al Batallón no 
Obras y Fortificanones núm. 16, se
gunda Compañía, Bas,e 8, C. C. nú
mero 18, para que dentro del térmi
no de diez días que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que este edicto aparezca inserto 
en ¡dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
al objeto de recibirle declaración en el 
sumario que se instruye bajo el nú
mero 32 de 1938, sobre mu-erte de Ce
lestino López Sánchez.

Al propio tiempo y también por me
dio del presente, se le ofrecen As ac
ciones del roeedimiento de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo .10 9> 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
corno perjudicado que os en dicha 
causa.

Dado en Valdepeñas, a 13 de sep
tiembre de 1938 .— El Juez, Eduardo 
García Caminero.— El Secretario (Ile
gible ).

J. O.— 2.51 T

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,
Juez de Instrucción accidental de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber- Que en 

este Juzgado y con el número 173 del 
corriente año, se instruye sumario por 
el delito de hurto de lo® efectos que 
se reseñarán, de la propiedad de Anto
nio Algaba Billar, de 18 años, soltero, 
campesino, natural de Castro del Río 
(Córdoba), y domiciliado en Grana- 
tula de Calateara (Ciudad Real), cuyo 
hecho tuvo lugar el día I I  del actual 
en la estación de Cinco Casas, término 
municipal de esta ciudad; en cuyo su
mario- he acordado por proveído de 
esta fecha expedir el presente para su 
inserción en el “Boletín Oficiar' de 
esta provincia y en la GACETA DE LIA 
REPUBLICA, interesando de todas las 
autoridades y agentes de la Policía ju
dicial la busca y rescate de ios efec
tos sustraídos y la detención y con
ducción a este Juzgado de las perso
nas en cuyo poden se encuentren sí no 
acreditan su legítima adquisición.

Efectos sustraídos,— 'Una maleta do 
cartón, encarnada, que le faltaba el 
asa, teniendo una cerradura y ésta se 
encontraba rota, la que contenía unos 
calzon/cáillois de caballero, una camisa 
de listas blancas, una par de oalceti 
neis, un poco de comida y una careta 
de antigás del Ejército.

Dado en Alcázar de San Juan a 
quince de Septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.— El Juez-, Aniceto 
S4ndhez.. •—- El; Secretario, Juan Mi 
Bajo,

J. O. 2 518
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P O N  B 3 G IÍN I0  T A M A : P E R E Z , J u ez  
de -Instrucción fie Almofiófver fiel 
Campo 7 su Partido,
Por el ■presente ruego: a las ¡autori- 

fiafies' y encargo a. los Agentes de Ja 
Policía Judicial practiquen las -gestlo
es comliicetee para la ¡busca y rescate 
de lo, suma de novecientas treinta y 
cinco peseta» en billetes del Banc-oi da 
©¿ipaña de cien, cincuenta y veinticin
co peseta», r espectivamente, sustraídas 
a. Juan Flores Cabrera, el día véinü, 
pobo de. agosto último, próximo a la 
¡CJas-a Control de Pu-ertollano a la  sáli- 
?J¡a de la carretera de Calzada de Oa!a_ 
trava, ponió nfi ollas a disposición de 
este Juzgado con la persona éñ cuyo 
poder se hallaren si no acredita m  le- 
pítima adquisición, asi como a quien 
resulte ser el autor de la sustracción, 
como así mismo del quincallero! de las 
señas siguientes: Buen mozo, de pelo 
Castaño, cara andha, de unos cuarenta, 
y  cinco años de edad, tocado con- bol
ee, vistiendo chambra de percal: algo 
^Saro, pantalón también claró y taija 
encarnada, calzando alpargatas; pues 
asi lo tengo acordado a los fines ¡pro»- 
leed-entes en el sumario que me en„ 
fcuentro instruyendo ¡por dicho lieeih© 
señalado con «el número 102 de 193S.

Dado en Atmódovar del pampo, a 
Catorce de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Juez, HL 

(ginio Tapia.'— El Secretario, Gonzalo 
Pernea .

J. O.— 2.519

®t (HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez do
Instrucción, de Almodóver del Cam
po y su partido.
Por el presante ruego a laa auloxir 

Sacies y  encargo a los agente® de la 
¡policía judicial practiquen la» gestio
nes conducentes para la busca y re®- 
£ltta de *?os efectos sustmífios a .la ve» 
bino de Puertollano, Sixta Ohainero 
Rodríguez, el día 5 del actual, ponién
dola a disposición de «. & «ízgafio 
fcon la persona en cuyo o orí 01 m ha
llare si no acredita, su levó p «fiqul- 
Melón; asi como ¡a -quien ser el
lautor de la sustracción a los fines pro- 
Medentes del sumario número 110 de 
¡19-38.

Dado en Almodóver del (lampo a 
DL-5 de septiembre d© 19-3 8.---El Juez, 
toginóío Tapia.— ¡El Secretario, Gonza
lo Gómez.

Efectos sustraídos.— Dos pares de 
¡medias, dos pares le escarpines, ciñ
ió  pares de alpargatas, dos metros y 
medio d© lienzo -moreno, un par de 
Ssapatos- y una bala: dieciséis pliegos 
He papel de escribir y dieciséis sobres, 
Un pañuelo de ciiespón de seda hecho, 
un cojín, dos sacos de arpillera, un 
iaco de lona verde obscuro y un cesto,

J , O .— 2 .5 2 0

U  HIGJNIO TAPIA" PEREZ, Juez fie
InstrueeLán' fie Al-mofiéve-r -del Cam
po y su partido.
Por el presente ruego a la- autor!- 

dad.es y encargo ios agentes de la 
policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de la caballería sustraída, que al 
final se reseña, al vecino de esta ciu
dad, Vicente Gar,cía, Sánchez, el día 15 
del -actual fiel sitio denominado- ” eras 
de marta” , de este termino municibalv 
poniéndola, a disposición de osle Juz« 
gado con la persona en cuyo poder s« 
hallare si no acredita su. legitima ad
quisición, así como' a quien resalte ser 
iel autor de la sustracción a los fines 
procedentes del sumario número 11T 
de 1938,

Dado en Almodóver del Campo a 17 
de Septiembre de 1938,— E l Juez, Hi*> 
ginro Tapia Pérez. —  W  S ©creta ri©* 
Gonzalo Gómez.

Reseña de la caballería.,— Una. ye
gua, de 16 año® de edad, alzada T38 
metros, pelo negro, peceña, con un 
hierro en la nalga Izquierda, lunares 
blancos en ambas escápulas y bebe con 
el superior.

J. O.— 2.521

PEDRO FRUIDOS VERDAGUE R, 
EMILIO REIG ROMA y JUAN TUTO 
ULUUULAS, componentes de la So- 
cíeclad “Rei-g Tuto” , domiciliados ü'.ti
ma-mente en Pineda, comparecerán den 
•tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción de Arenys de 
Mar -a fin de prestar declaración en 
méritos del suroario número 29 de 
1936 por estafa contra Juan Casulle
ras Aragonés, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúan les parará el 
perjuicio que en derecho baya lugar.

Árenys de Mar, 19 de Septiembre 
de 1938.— El Juez, L. Martí Ramo*. ~ 
El Secretario, Dr. José Sal'vá-.

J. O —  2-£22

NAVAO FORTUNY (José), natural 
de Baioguer, estado soltero, profeUóa 
jornalero, d@ 38 años, hijo de Anto
nio y de María domiciliado última
mente .en Barcelona, Plaza Revolución, 
3-2, primero, procesado por hurto, cau 
3a número 85 de 1938, comparecerá 
r.i u  término de deiz dias ante este 
j n g^do, Secretarla de M<a¡reoa Beneí, 
de.o ercíbiimdeiTto de ser declarado. MJf.

Ur celo na, 21 de Septiembre 1938 
El Juez, Juan Surribas.— El Secreta
rio. Eugenio Baráiber,

J. O.— 2.523

Los parientes más «próximos ú la 
interfecta. Carmen Aleara?, Maten, que 
falleció ©1 6 de junio pasado en el 
Hospital General de Cataluña., a con
secuencia de un atropello üe automó
v il  domiciliada •úifümamenU -dicha, In

terfecta en la «calle Martínez ' de la 
Rosa, número 2 de-esta-ciudad, ©oíeh 
parecerán dentro del término de tref 
día® ante el -Juzgado de Instrucción 
número 10 de Barcelona, a. fin de fie» 
clarar en el sumario número 272 ds 
1938 por homicidio, y queden enta. 

nados dicto os parientes de los derechos 
que les -concede el artículo 109 de ta 
Ley Procesal.

Barcelona, a 5 .de septiembre 193$. 
El Juez, Juan S.arribos.*—E l Secrev 
tario, Antonio Freí xas.

X  0 .™ 2  524

ALFREDO OLIVEOS. ANQUERA cu* 
yas demás cireunstanc&a» se ignoran, 
comparecerá dentro del término d© I#  
días ante el Juzgado Especial-número 
1 del Tribunal de Espionaje y A llí 
Traición, de Cataluña al objeto de res
ponder a los cargos que se le hacen 
en el sumario qu<b bajo el número 
193 fiel año actual se sigue ante di
cho Juzgado, bajo apercibimiento st 
no lo verifica de ser declarado re
belde.

Barcelona, 21 de Septiembre 1938* 
El Juez 'especial, J, V. Llecha.- -Lí 
Secretario, J, Manresa,

X  O.— 2.525

PEDRO GUERRERO LOPEZ, hijo 
fie Segundo y de Juana, nacido el día 
20 de Junio de L918, en Quesada-Va. 
lerda, provincia de Jaén y domiciliado
en dicha localidad, profesión jornalero 
y estado soltero; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Delegarlo 
Instructor del Tribunal Militar Perum, 
nente fije! tercer Cuerpo de Ejéioito 
en Vallecas, calle de Manuel Vétea» 
número 11, con objeto de prestar de* 
cía-ración y bajo apercibimiento q\x9 
de no hacerlo así será declarado efi 
rebeldía.

Vallecas, 1S de Septiembre de 1938.
X M.— 3.576

MAXIMO GARCÍA HEíRNANDE^^ 
hijo fie Nicasio y .de Beatriz, natural 
ie  N-avalmoral fie la Sierra, Ayuntar 
miento fie Navaím-orai fie í!a Siearán- 
provine «La fie Avila, avecindafio en Ma- 
IrM, Juizgado de primera Instancia da 
Madrid, la Región de Castilla la Nuef- 
va, nació él día 2 de Setiem bre (Te 
1.911, d'e rficlo jo y e le ro ; efiaifi 24 
años, su asta o o cucado, su .estatura f 
metro 1’59¡5 mi lí metros ¡ sm  seña4 . 
son: pelo rubio castaño, cejas rubia»,' 
>jos adujes, nariz adhaJáida, barSa 521' 
tiene, boca pequeña, color sano, com , 
Z&mcmú anta el BeXagado Instrueiorf 
íe la 150 Brigada Mixta, en MammH, 
Véte, 11, Yattlaca», con objeto áf 
prestar fiaclaración en la causa que s i  
ta sigue por deserción, fienlra fie! téTW 
mino fie 10 filas, bajo aiperclbimáen^i
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¡coso de no hacerlo aaí d® #er dootoa- 
do m rebeldía.

V«aiecas> 18 de Setiembre 1988.—  
Eli Drogado Instructor (ilegible).

J. M. 3.577

PEDRO ALCALA MARTINEZ. hijo 
de Feidro y Mercedes, nacido el día 4 
de Abril de 1916, en Quesada, provin
cia de Jaén, y domiciliado en dicha lo- 
«aJlM&d, ¡profesión mulero y estado sol- 
tero, comjparecerá. en el térmiíSo de 
diez días ante el Delegado Instructor 
d©[ Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Ouer¡po de Ejército en la 18 
Brigada Mixta, en Y alie cas, calle de 
Manuel Yélez número 11, con objeto 
de ¡prestar declaración en la causa que 
se le sigue por deserción y bajo aper
cibimiento que no hacerlo así, será 
declarado rebelde.

Vallecas (Madrid), 13 de Septiem
bre de 1938.

BU Delegado Instructor, (ilegible)
J. M.— 8.57 8

' MÍGUEL PEREZ MARTOS, hijo de 
¡José y María, nacido el día 25 de 
Septiembre de 1904, en Almería y .¿TÓl 
mlclMjaido en Seaux (¡Francia), calle 
¡Rué Hiuer, número 2, ¡profesión fogo
nero, estado ¡casado, comparecerá en el 
término de diez días ante el Delegado 
Instructor del Tribunal Militar Per
manente del Tercer Cuerpo de Ejérci
to en ¡la 18 Brigada Mixta, en Valle
ras, oaíle d@ Manuel Yélez número Jrl, 
¡eon objeto de prestar declaración en la 
causa que se le sigue por deseúcióm, 
bajo aipercibimiento que de no hacedlo 
así será declarado en rebeldía.

Ruégase a todas las Autoridades 
¡que, caiso de que dicho desertor sea 
habido, sea detenido y encarcelado a 
disposición de diciha Delegación.

Vallecas, 13 Septiembre de 1938.— 
©I Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—8.5791

FERNANDO SERRANO OO-MEZ, lil 
jo de Cesáreo y de María, nacido el 
día 30 de mayo de 1915, en Cuerva, 
provínola de Toledo, y domiciliado en 
dicha localidad, calle de Gaián, profe
sión campesino, comparecerá en el 
término de diez días ante el Delegado 
1 instructor del Tribunal Militar Per- 
manente del Tercer Cuerpo de Ejérci
to en la 18 Brigada Mfcdta, en Valle- 
cas, challe de Manuel Yélez, número 
i l ,  con objeto de prestar declaración 
en la causa que se le sigue por deser
ción y bajo apercibimiento que cU no 
hacerlo así seré declarado en rebel
día.

Vafclieca», 13 de septiembre de 1938. 
Bi IMügado Instructor (ilegible).

J M,— 3.580

VIGENTE ADAN FERNANDEZ, hi
jo de Julián, y de Jesusa, nacido y do- 
md&ttiado en Huertas d© Batdecarába- 
no, provinicia de Toledo  ̂ nació el día 
7 de enero de 1915, profesión campe
sino, comparecerá en el término de 
diez 'días ante el Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Cuerpo de Ejército, en Ta 18 
Brigada Mixta, con objeto de prestar 
declaración en la causa Que se lo si 
gue por deserción, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi será declarado 
en rebeldía. Deberá efectuar la compa
recencia. en Vallecas, calle de Manuel 
Veles, núm, 11.

Vallecas, 13 de Septiembre dt 1938. 
El Delegado Instructor (ilegioq?).

J, M.—3.581

PABLO -MARTIN SERRANO, lujo 
de Francisco y Eduviges, nacido en 
Huertas de Baldecarábano, provincia 
¡de Toledo, el día 15 de abril de 1914, 
dómiiieiado en dicha localidad, calle 
de SanJosé, n.° 4, de profesión agri
cultor, comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Cuerpo de Ejército en la 18 
Brigada Mixta, en Vallecas (MahM), 
¡calle de Manuel Velee, núm. 11, bajo 
a per cabimiento que de no hacerlo asi, 
será declarado en rebeldía.

Yallecas, a 13 de Sepltiembr* 1938. 
El Delegado Inetrutítor (ilegible).

J, M.— 3.582

RAFAEL PARRA INFANTEiS, h o 
de Miguel y de Ramona, nacido el día 
4 de abril de 1914, en Almazarrón, 
¡provincia de Murcia, y domiciliado en 
Albacete, calle del León, número 16, 
profesión bracero y estado casado, com 
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Militar Permanente del Tercer 
Cuerpo de Ejército leu Yallecas, calle 
áse Manuel Yélez, número 11, con ob
jeto de prestar declaración en la cau
sa que m le silgue por deserción y ba
jo apercibimiento que d© no hacerlo 
así será ¡declarado en rebeldía.

Yallecas, a 13 dQ Setiembre 1938.— 
¡El Delegado Istructor (ilegible).

J M,— 3.58 b

¡STENGEiR EUGENE, sargento do 
Artillería, del cual no se posten otros 
datos y el cual prestaba sus servicios 
•en la Agrupación de Artillería de la 
XV División, deberá presentarse en la 
Delegación del Tribunal Militar Per
manente del III Cuerpo de Ejército, 
sita en Valledas, calle de Manuel Yé
lez, número 11 en el plazo de 10 días, 
con objeto de prestar declaración en el 
expediente que se le sigue por deser
ción, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo asi, será declarado rebelde.

S0 a  todas l&s autoridades

que caso de ser habido díóhc Sargen
to, roe ©dan a su detención y conduc
ción a Prisiones Militares.

Vallecas (Madrid), 15 de Septiem
bre de 1938.—El Delegado Instructor 
(ilegible).

J. M,— 3.584

JOSE GARCIA ALMELA, cabo da 
la Banda de Música de A 14 Divi
sión, de 29 años de edad, con domi
cilio en la calle de Burriana numero 
8, entresuelo, Valencia, esposa Tere
sa Baeza Pantoja, que se ausentó de 
su Unidad el día 15 de octubre de 
1937, comparecerá ante la Secretaría 
del Tribunal Militar Permanente del 
IV Cuerpo de Ejército, en el término 
de 15 días a contar de la fecha da 
publicación de la presente, para depo
ner en los autos de La causa que se 
le instruye por supuesto delito de de
serción, declarándose rebelde si no 
compareciere en el término fijado.

Asimismo encarezco de las age 11 tea 
do la autoridad civiles y militares, la 
busca y captura del referido soldado 
¡que de ser hallado, sea puesto a dis
posición de la referida Secretaría.

Yelamos de Abajo (Guadal®jara), 
a 1 de septiembre de 1938— El Dele
gado Instructor (Ilegible).

J. M.— 3,583

MANUEL BLASCO RIBES, solda
do de la Banda de Música de la 14 
División, de 25 años de edad, con do
micilio en Torrente (Valencia), hijo 
de Salvador e Isabel, que se ausentó 
de su Unidad el día 15 de octubre de 
1937, comparecerá ante la Secreta
ría del Tribunal Militar Permanente 
del IV Cuerpo de Ejército, en e1 tér
mino de 15 días, a contar de la fecha 
de publicación de la presente, para 
deponer en los autos de la causa que 
s© lo instruye ¡por supuesto delito do 
deserción, declarándose rebelde s í  no 
compareciera en el término fijado.

Asimismo encarezco de los agentes 
de La autoridad civiles y militares, la 
busca y captura del ¡referMo soldado, 
que 'de ser hallado, sea puesto a dis
posición de la referida autoiúidadod.

Yelamos de Abajo (Gu adala jara), a
13 de 'Septiembre de 1938.—El Dele
gado Instructor (ilegible).

J. M.—>3.583

FRANOIiS/CO FORMEN T RONDA, 
soldado de la Banda de Música de La
14 División; de veintiséis años de 
edad, con domicilio en Alacuas {Va
lencia), ©sipotsa Angel ita Martí Sevilla, 
que se ausentó de su unidad el día 15 
de Octubre de 1937. comparecerá ante 
la Secretaría del Tribunal Militar Per
manente de! IV Cuerpo de Ejército, en 
el término- de 15 días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente, 
para deponer en ios autos de la causa
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om  a» 1# inatxuy* par supuesto delira 
ledeeercJón, declarándoserebrite«toa 
hampareoe en al término fijado.

¿Asi mtamo encarezco da las Achatas 
da la Autoridad dvile* y militaras, 4a* 
árcaos y captntra dad referido soSdado, 
que de ser hallado, sea puesto a diapo* 
«tirito de lo referida Secretaría,

Tótemes de Abajo (OuedaLajara), 
18 te  Sopüambr* de 1088.—®  Dete- 
gado Instructor, (Bébitote).

*•—  . J .  M **-4¿tf7

SALVADOR HLASOO HUMOS, *oA 
dado de la* Basda de Miüeiica de la 14 
División, dé vritttltrea años de edad, 
coa domicilio en Torrente (Yfifoaciay, 
Ix̂ ot de Salvador e Isabel, que m au- 
&entó te  en unidad #i día 18 de Oc
tubre dé 1n i ,  «teé^rowri tote te 
Sigo retarla del Tribunal Militar Perma
nente del TV Cuerpo de Fjérelto, en al 
término de 18 díaa, a contar de la fia- 
ojia de publicación de la presente, para 
deponer en los autos de la csausa que 
ee te Instruye por «oipuéat© dri&to de 
dmerriJto, deolaráMoae referid# «toé 
compareciera en el término fijado.

Así mismo encarezco de ím Agenta 
de la autoridad c&vtes y mil torea, la 
busca ¡jr captura del ref erido soldado, 
que de *er hallado, aea puesto a dispo- 
atolón de la referida Secretarla.

Yélamos d© Abajo (©uadaSajam), a 
18 de Septiembre de 1988,—M Date* 
gado üDstructoff (Ilegible).

J. M.—4.58S

J3SSU8 BUENIAT m m m m , te  
veintidós años de <sd*ad, soltero, con 
rrsad'dencia en Uafe&nza ( liérida ) , ¡cabo 
¡tei 14-0 BatMlón de la &5 Bridada 
Mixta, que 4esau?̂ rocló de m  Unidad 
& ¿mediados de Agosto de 1937, couir 
¡parecerá, ante la Secretarla del Trífeu- 
nail Militar Permanente del IT üuer¡po 
de .Qjérrito en el término de quino© 
ditas a contar te  la fecha de puibllso* 
cito de la proaente, para deponer ©n 
ios **uíos de la causa que i* isastrur 
y© por supuesto delito de deaerdto, 
ricoado ded&rado referid© sá. no m  pro- 
«untare en «i píos© eeñ&tedo.

Al nÉmo tleanjpo ©acarreo te  Im  
«gentes te  la Autoridad, tanto «aforUe® 
©ana© militares, la busca y captum del 
citado cabo, que de ser hallado será 
¡puesto a disposición de la referida Se
cretaria.

Yétenos te  Abajo, a trece de &e/p~ 
tĵ mibr© de sa!4 novecientos treinta y 
•ocho. — £3 Delegado Instructor (ile
gible),

J.

DANIEL MARTINA BOEtO, soldado 
del 138 Batallón de la 83 Brigada 
Mixto, natnna de Vüterrobtedo (Alba.

oetta), domiciliado en «1 «temo pueblo, 
de 31 años de edad, «altero, Mjo te 
Daniel y Claridad, qu© deserté te  *& 
Unidad el día veinte da juMo de 183 T, 
y por segunda ves «I 18 de enero üi- 
éfcmo, comparecerá «aria la Secretaria 
del Tribunal Permanente del IV Cuer
po te  BJéreite» en el término d* *5 
días a contar da la fecha de la pu
blicación d» la presente* para deponer 
en ¿os autos, te  la capea que contra 
él mismo 83 Instruye, por supuesto 
delito de deserción, riendo declamado 
referid© at no *e presentara en #1 tér
mino ¡señalado.

Al propio tiempo encarezco te  loa 
agentes de la autoridad, driles o m!B» 
tares, la humea y captura dad mencio
nado soldado, que te  ser hallado se
rá puesto a disposte&to te  la referida 
Secretaría .

Telamos d© Abajo (Cru&datejara),, 
a 18 te  teptíembre de 1088 —̂M  
legado Instruetor (!teg$>l»)„

J . 3L—4 . 5M

SI3TO SAN55 MORUJLAS, soldate
te  la segunda compañía, te l 138 b 'te  
lióa te  la 35 Brigada Mista, de 88 
años de edad, hijo te  Argtate© y te  
Vicenta, natural de Sácemela (du* 
dad lAbre), doardcO í̂io m  la misma 
localidad, que desertó de Usaldad* 
el dte 85 te  moyo te l comente año 
1388, comparecerá anc© la Boerétaría 
dri Tribunal Militar Permanente del 
IV Cuerpo te  Ejérriito, ©n ©1 lérmi- 
rao te  quince días, a parfcitr de la p.11* 
blikiacáíón dé la
en ©1 sumarlo te  la causa que contra 
©1 mismo se iinstrye por supuesto d©° 
lito te  deserción, siendo declarado re* 
belde si no se presentare en el plazo 
señalado.

Al mismo tiempo encaireztco de laa 
autorí&ates tamto cdvlles como ínilita- 
ms, la busca jr captura del citado sol
dado que te  seir hallado será puesto 
a disposición de la referida Secreto
ria,

Yelomos te  Abajo, a 11 da svptiem 
bre de 1938.—El Delegado totructor 
(üegiblé).

¿f. '.31.-—3581

¡coate» & m  inrimy#, por inmuteto te» 
Bto te  tesmióru riendo tetem do »  
bridé cí no so pmo&tax* te  el plué 
aafíalodo.

Al te m e  tlcanpo $moxemo de loa 
ftutoritede» tonto chrlte como milito» 
n «  lo buaoa y captura del citado aob 
te te  que te  m r hallado, e«rá puesto 
o teporitc&ta te  lo referida Secreto» 
río.

Tesamos te  Abajo, o 18 te  Bepteio 
br© im t f - W  Delégate Inetmctte 
(S eg tte).

i .  BU— 8.533

ANTONIO ARROYO BOLIVAlt, »ol 
dado te  la «egunda compañía, del 13é 
Batallón de la treinta y dnco Brigada 
Mixta, de 13 año® de edad, hijo dé 
Francisco y te  Furifloarión; te  oficie 
jornalero, natural de Alcalá la Real 
(Jaén), y con doaaiciHo en Murex 
(Je te ), que desertó te  su Unidad, el 
día 25 te  mayo del corriente año te  
1933, comparecerá ante la Secretaría 
te l Tribunal Militar Fermantínte dri 
IV Cuerpo te  Hjército, en el término 
te  quince días, a partir de la publica- 
r ite  te  la pffésteto requisitoria para 
deponer en ri «amorío te  la cou¿a que

m m m im o  uuamab M m ?rwm <
acótete m  139 Batallón te  la 3 5 Brb
r a Mixto, te  Ü  años te  eted, ¡hija 

Antonio y Catalina, dé eriado oíw
sado, natural dé Fuenoaata de la Pér 
rroquia y doaulrilfate te  Toba, que do» 
serté te  su unidad e¿ día 25 de Maya 
filttoo, oomtptareéérá «Ate la Saorrite 
ria te l Tribunal Militar Permanente 
dd. rv  Ouen^o de Bjémito en el tte . 
aáluo de quince dina a contar de la té» 
rim de publicación, de la présente, 90» 
ta  deponer en loe autos de la causé 
que «© te instruye por el presunto te* 
lito de deserción, siendo declarado ro. 
brite si no cotmaéû cd̂ re en el, término

Al mismo tiempo mooreaco te  ios 
gentes de te Autoridad, oivlte© o arih 
Ittaiés, procedan a te busca y captmré 
tea méncionado soldado, que te  ser 
bailado será puesto a deposición te te  
éeemt&rla, mencionada.

SU Delegado instructor (teglbié).
J„ M.—3.598

MJM DEL, BARRIO P3QRM, SObte* 
do del 139 Batallón de la 35 Brigrite 
Mixta, de d i«  y siete años te  e&a4, hJL 
jo  d© Aden y María, natunad te  Orto» 
gosa del Monte (Segovia) y domlcá^au 
do m  MadrM, qué desertó dé síu uhb*' 
dad, el 17 te  Moyo te  1938, ©omporo* 
cerá ante la Secretaría te l Tribunal 
Penmnente1 del IV Cuerpo de ejéroit<b 
mi ©l término de quince días a ebotff 
de Xa focha de la pubitcarite te  te 
• {présente, para dqponér en te® autos te  
ía «oausa que se le teatrujra 
puesto driíto te  tesexrite,1ím te  Üu 
clarado rebelde sino se ¡preoeatiaé «a 
el plazo señsdado.

Al mismo tiempo enoaxeao© teJNte 
Agentes de la Autoridad, rivto© ó n #  
Hitares la buaca 7 oa¡$£ufóa te l referida 
soldado, que te  ser hMtete, 
to a dteporirite te  la Secretaria wm* 
rionada.

Tálamos 4» áSwjo guadal . •
13 d« Seg>tU*B¡bxo do 18S8.-<®B De&au 
p ío  Bjafcniott*^

3. Itr—a jü


